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Departamento de Física y Química 

Guía 2º ESO para alumnos/as y familias 

 

Material: 

 

- Libro de texto: Science Bits. Libro digital. 

- Aula Virtual de educamadrid. 

 

Contenidos: 

Los contenidos de la asignatura se pueden encontrar en el Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo. Los saberes básicos se organizan en los siguientes bloques de contenidos: 

1. Unidad 0: Magnitudes y Unidades. Método científico. Magnitudes fundamentales y 

derivadas. Factores de conversión. Notación científica. 

2. Unidad 1: La materia. Masa, volumen y densidad. Teoría cinético-molecular. 

Cambios de estado. Sustancias puras y mezclas. Separación de mezclas 

3. Unidad 2: El cambio. Estructura atómica de la materia. Primeros modelos atómicos. 

La tabla periódica. Átomos y moléculas. Cambios físicos y químicos. Reacciones 

químicas. 

4. Unidad 3: Movimiento. El movimiento. Posición, velocidad y aceleración. Sistemas 

de referencia. 

5. Unidad 4: Interacciones. Fuerzas. Medidas de fuerzas. Composición sencilla de 

fuerzas. Ley de la palanca. Energía, calor y temperatura. Tipos de fuentes de 

energía. 

Criterios de evaluación: 

Los criterios de evaluación de la asignatura siguen el formato de evaluación PAI (Programa 

de Años Intermedios), basada en cuatro criterios, que se van a evaluar mediante diferentes 

instrumentos de evaluación. Cada criterio tiene su correspondiente calificación, que se 

calcula mediante los siguientes porcentajes: 

Procedimiento de evaluación Porcentaje 

Examen objetivo 80% del criterio A 

20% del criterio B 

20% del criterio C 

Fichas de trabajo de clase 20% del criterio A 

30% del criterio B 

30 % del criterio C 
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Presentación de informes de laboratorio 50% del criterio B 

50% del criterio C 

Cuaderno de la asignatura / Actividades 
Science Bits. 

60% del criterio D 

Ensayo, infografía o presentación del 
proyecto 

40% del criterio D 

 

Aspectos importantes sobre la evaluación: 

 

● Es imprescindible que cada alumno tenga su licencia de Science Bits para poder 

trabajar. 

●  Se valorará la correcta realización de los ejercicios, la correcta utilización de las 

unidades de medida, la explicación de las leyes fisicoquímicas empleadas y el 

desarrollo de las preguntas.  

● Los exámenes se calificarán de 0 al 8. 

● Para que se considere aprobada una evaluación los alumnos deberán obtener un 5 

sobre 10 (o un 4 sobre 8). 

● En caso de ausencia justificada se distinguirán los siguientes casos: 

1) Examen final de evaluación: El examen se repetirá en la fecha y hora que 

determine el profesor 

2) Examen parcial o prueba de clase: El examen podrá repetirse si el profesor lo 

estima conveniente. De no repetirse, el porcentaje de la nota relativo a este 

examen será incluido en la nota del examen final. 

● Los alumnos deben presentar los trabajos, ejercicios e informes de laboratorio en las 

fechas previstas. De no ser así, podrán ser calificados con un cero. 

● Aquellos alumnos que fueran sorprendidos copiando o hablando con otros 

compañeros en un examen, entregarán su examen y suspenderán la prueba.  

● Si un alumno o alumna falta reiteradamente a clase, de acuerdo con lo expuesto en 

el punto 1.10 de la programación del departamento, pierde el derecho a la 

evaluación continua y deberá realizar la una prueba global, que coincidirá con la 

prueba global de la evaluación, en caso de que esta pérdida tenga lugar en la 1ª o 2ª 

evaluación, o con la prueba final de química y física, si la pérdida se produce 

posteriormente. 

● Si la media de las tres evaluaciones es igual o superior a 5 se considerará aprobada 

la asignatura. 

 

 

Anexo: Criterios PAI de ciencias 

 

Criterio A: Conocimiento y comprensión i. Describir conocimientos científicos 
ii. Aplicar los conocimientos y la 
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comprensión científicos para resolver 
problemas en situaciones tanto 
conocidas como desconocidas. 
iii. Analizar información para emitir 
juicios con base científica 

Criterio B: Indagación y diseño i. Describir un problema o una pregunta 
que se quieren comprobar mediante 
una investigación científica. 
ii. Esbozar una hipótesis comprobable y 
explicarla mediante un razonamiento 
científico 
iii. Describir cómo manipular las 
variables y describir cómo se obtendrán 
los datos. 
iv. Diseñar investigaciones científicas 

Criterio C: Procesamiento y evaluación i. Presentar los datos obtenidos y 
transformados 
ii. Interpretar los datos y describir los 
resultados mediante un razonamiento 
científico. 
iii. Discutir la validez de una hipótesis 
según el resultado de la investigación 
científica. 
iv. Discutir la validez del método. 
v. Describir mejoras y ampliaciones del 
método. 

Criterio D: Reflexión sobre el impacto de 
la ciencia 

i. Describir de qué manera se aplica y 
se utiliza la ciencia para abordar una 
cuestión o un problema concretos. 
ii. Discutir y analizar las diversas 
implicaciones del uso de la ciencia y su 
aplicación a la resolución de una 
cuestión o un problema concretos. 
iii. Aplicar el lenguaje científico de forma 
eficaz. 
iv. Documentar el trabajo de otras 
personas y las fuentes de información 
que utilice. 

 


